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 FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE CENTROS ASTURIANOS

C/ Farmacia, 2  28004 Madrid 
C.I.F.: G-78783362
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORADINARIA DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE CENTROS ASTURIANOS. (FICA

Siendo las 10 h. del día 5 de agosto de 2.010, se reúnen en el Salón de Actos del Centro Municipal Integrado de la Arena (C/ Canga Argüelles) de Gijón, 20 representantes de centros asturianos con derecho a voto, miembros de la FICA (Federación Internacional de Centros Asturianos) en Asamblea General Extraordinaria, presidida por D. José Luis Casas Villanueva, de acuerdo al siguiente orden del día:

PUNTO ÚNICO: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LOS ESTATUTOS.

En primer lugar, toma la palabra el Presidente, que da la bienvenida a los asistentes y les felicita por el éxito de participación, de debate y aportaciones, en la jornada organizada por FICA, el pasado día 3 en la Universidad Laboral.
Seguidamente y dado el orden del día, pasa la palabra al Secretario General para que explique el motivo y objetivo de dicha Asamblea.

Manuel de Barros, Secretario General, explica de forma pormenorizada las razones de la convocatoria, que son:

1.- Se trata de que el Tesorero, que funciona de hecho en la J. Directiva, tenga voz y voto; es decir de pleno derecho. Actualmente los estatutos no lo contemplan.

2.-Por otro lado, se considera que los jóvenes, que así lo han solicitado en sus congresos y reuniones, tengan un representante en la J. Directiva; cosa razonable.

3.-También se considera ampliar la Junta Directiva con un Vicesecretario.

Después de la exposición del Secretario, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 POR UNANIMIDAD. (Texto completo en Anexo 1)
Siendo las 10 horas y 20 minutos, del día arriba señalado, el Presidente levanta la sesión. 



Vº Bº






 EL PRESIDENTE,


 EL SECRETARIO GENERAL.

Fdo.: José Luis Casas.            


 Fdo. : Manuel de Barros. 

ANEXO 1

ACTUAL:

CAPITULO II DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 19.- La Asamblea General es el órgano soberano de la Federación y estará representada por una Junta Directiva formada por:

1 PRESIDENTE /A

1 SECRETARIO /A GENERAL.

1 PRESIDENTE /A ADJUNTO/ A.

1VICEPRESIDENTE/A PARA CENTROAMERIA, NORTEAMÉRICA Y LAS ANTILLAS.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA SUDAMÉRICA.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA EUROPA Y RESTO DEL MUNDO EXCLUYENDO ESPAÑA Y AMÉRICA.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA ESPAÑA.

3 VOCALES PARA AMÉRICA.

3 VOCALES PARA EUROPA.

                       LOS CARGOS TÉCNICOS A DESIGNAR POR LA PROPIA JUNTA DIRECTIVA, QUE NO TIENEN DERECHO A VOTO, PODRÁN SER:  

· 1 TESORERO /A.

· 1 CONTADOR /A.

· 1 SECRETARIO /A TÉCNICO /A.

Las candidaturas serán abiertas, es decir, cualquier persona, que ostente la representación de su Asociación, podrá presentarse, siendo requisitos imprescindibles: ser mayor de edad, estar en plano uno de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. No será necesario que haya tantos nombres como puestos a cubrir, resultando elegidos los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. Los cargos no serán retribuidos, si bien, los gastos que se deriven del ejercicio de su función directiva, serán sufragados por la FEDERACIÓN, una vez presentada la documentación justificativa, que establezca la Junta Directiva.
Podrán ser remunerados algunos cargos del órgano de representación que a propuesta de la Junta Directiva sean aprobados por la Asamblea General.
Los cargos de Presidente, Secretario General y Tesorero habrán de recaer en tres personas diferentes.

Una misma Asociación no podrá tener más de un cargo en la Junta Directiva, salvo el Presidente, Secretario General y los cargos técnicos.

No podrán ser miembros de la Junta Directiva los empleados de la Federación, los concesionarios de servicios de la Federación, los que perciban donativos o gratificaciones de la Federación, o los que, sin tener relación o dependencia económica de ella, ocupen cargos no retribuidos en la Federación, que se hallen incursos, directa o indirectamente, en la disciplina dependiente de la Junta Directiva.

 CAMBIO APROBADO EN ASAMBLEA DE 5 DE AGOSTO 2.010.
ARTÍCULO 19.- La Asamblea General es el órgano soberano de la Federación y estará representada por una Junta Directiva formada por:

1 PRESIDENTE /A

1 SECRETARIO /A GENERAL.

1 PRESIDENTE /A ADJUNTO/ A.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA CENTROAMÉRICA, NORTEAMÉRICA Y LAS ANTILLAS.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA SUDAMÉRICA.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA EUROPA Y RESTO DEL MUNDO EXCLUYENDO ESPAÑA Y AMÉRICA.

1 VICEPRESIDENTE /A PARA ESPAÑA.

3 VOCALES PARA AMÉRICA.

3 VOCALES PARA EUROPA.

1 TESORERO /A.

1 VOCAL DE JUVENTUD.

1 VICESECRETARIO /A.

Las candidaturas serán abiertas, es decir, cualquier persona, que ostente la representación de su Asociación, podrá presentarse, siendo requisitos imprescindibles: ser mayor de edad, estar en plano uno de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. No será necesario que haya tantos nombres como puestos a cubrir, resultando elegidos los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. Los cargos no serán retribuidos, si bien, los gastos que se deriven del ejercicio de su función directiva, serán sufragados por la FEDERACIÓN, una vez presentada la documentación justificativa, que establezca la Junta Directiva.
Podrán ser remunerados algunos cargos del órgano de representación que a propuesta de la Junta Directiva sean aprobados por la Asamblea General.
Los cargos de Presidente, Secretario General y Tesorero habrán de recaer en tres personas diferentes.

Una misma Asociación no podrá tener más de un cargo en la Junta Directiva, salvo el Presidente y Secretario General.

No podrán ser miembros de la Junta Directiva los empleados de la Federación, los concesionarios de servicios de la Federación, los que perciban donativos o gratificaciones de la Federación, o los que, sin tener relación o dependencia económica de ella, ocupen cargos no retribuidos en la Federación, que se hallen incursos, directa o indirectamente, en la disciplina dependiente de la Junta Directiva.
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